
Guayaquil, Merzo 29 de 1,985 

Señíores 
Junta General de Accionistas 

INMOBILIARIA MARIA LUZ S.A. 
Guayaquil. 

De mía consideraciones: 

Cumpliendo con las funciones de Comisario de INMOBILIARIA MARIA 
LUZ S.A. y en cumplimiento con lo dispuesto en el Numeral Segundo — 
del Artículo N2 266 de la Ley de Compañías, me es grato informarles 
que he revisado el Balance de la Sociedad y el correspondiente Esta= 
do de Pérdidas y Ganancias al 31 de Diciembre de 1.984, dichos docu= 
mentos los he encontrado conformes con los libros de la Sociedad y 
los respectivos comprobantes. 

Por el Estado de Pérdidas y Ganancias se podrá apreciar que el 
resultado del ejercicio económico terminado al 31 de Diciembre de 
1.984 demuestra una UTILIDAD de 5/12.240,66, la míema que será distri 
bufda asfs 

- IMPUESTO A LA RENTA gd 2.913,29 
=- RESERVA LEGAL 1.224,07 
- UTILIDAD NO DISTRIBUIDA 8.103,30 

  

SÍ 12.240,66 

Luego de la pertinente revisión de los libros, cuentas y Compro 
bantes de INMOBILIARIA MARIA LUZ S.A., he encontrado que en la prepa 
ración de las cuentas se han seguido los principios de Contabilidad, 
generalmente aceptados sobre une base uniforme a los del año ente- 
rior, las disposiciones de la Ley de Compafífaa y les Leyes Tributa- 
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